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VISTO:
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La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000137-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha
de abril del 20255 ei MEMORANDO NO 1122-2025/GOBIEIRNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de
cha 21 de del 2025, la INFORME NO 712-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de

fecha 22 de abril del 2025, el MEMORANDO NO 1146-2025/'GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-
GR de fecha 23 de abril del 2025, la NOTA DE COORDINACIÓN NO 301-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de fecha 24 de abril del 2025, la CÉRTIFICACIÓN DE CRÉDITO
PRESUPUESTARIO NO 0000002172, de fecha 28 de abril del 2025, el INFORME NO 334-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 28 de abril del 2025, la RESOLUCIÓN GERENCIAL
REGIONAL NO 000165-2025/ GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, de fecha 30 de abril del 2025, ei INFORME NO
631-2025/GOB.REG.TUMBESORA-OLYSA-UADQ, de fech% 13 de mayo del 2025, la CARTA DEINVITACIÓN NO 047-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 20 de mayo del 2025, la

ARTA NO 002-2025/CONSTRUCTORAY SERVICIOS MÚLTIPLESRRL E.I.R.L, recepcionado por la Oficina
e Logística y Servicios Auxiliares el día 27 de mayo del 2025, el INFORME NO 135-

Q P025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 29 de mayo del INFORME NO 420-
é2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO,de fecha 29 de mayo del' 2025, el INFORME NO li03-

GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGOO-SG de fecha 05 de junio del 2025,. ei MEMORANDO NO

1931-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GRde fecha 06 de junio del 2C25, ei INFORME TÉCNICO NO

050-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 25 de junio del 2025, el MEMORANDONO 874-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 30 de j anio» del 2025, el INFORME NO 659-
2025/GOB.REG.TUMBDS-GGR-ORAJ, de fecha 04. de julio del 2025; y, el MEMORANDO NO 929-
2025/GOB.RDG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 07 de julio del 2025.

COÑSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el arúculo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 88926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas jurídicas de. derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativaen asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley Ñ 0 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
enscada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV
del Decreto Supremo NO 0040019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultadeS que Ie estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, con INFORME TÉCNICO 050-2025/GOB.REG.TUM.BES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 25
_';.ejunio del 2025, la Jefa de la Oficina! de Logística y Servicios Auxfliates remitió a la Jefa de la de la Oficina
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egional de Administración, el informe técnico acompañado del expediente administrativo de
guiarización de LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 'DE SELECCIÓN . NO
OMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: '"REPARACIÓN
DE COBERTURA Y CAÑAL DE DRENAJE; EÑ EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VEIRDEé DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"; asimismo, recomendó a1

TITULAR DE LA ENTIDAD, laAPROBACION DE LA CONTRATACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
ENOMINADA: "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250 NUEVOONA(O

AGUAS VERDES DISTRITO SE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
UMBES"; por la cuantía de S/ 86,500.OO (ocHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CON 00/ 100 SOLES),
n el marco del DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM; y asimismo, teniendo' en cuenta que nos
ncontramos dentro del supuesto de PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO por la causal
e situación de emergencia en el supuesto de "ANTE LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE
MERGEÑCIA".

Que, con MEMORANDO NO 874-2025 /GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 30 de junio del 2025,
el Gerente General Regional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa revisión de
la documentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sÓbre la procedencia o no de la

REGULARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACIÓN
DE COBERTURA Y CAÑAL DE DRENAJE; EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIA%ARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la legalidad de la

causal propuesta pÓr la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares; según el DECRETO SUPREMO NO 026-
2025-PCM, y demás modificatorias, en salvaguarda de los intereses del Estado.

Que, a través del INFORME 659-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, 'dé fecha 04 de julio del

2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó. que, en virtud a1 requerimiento formulado

por el área usuaria, la disponibilidad presupuestal establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento,

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el informe técnico emitido por --aOficina Regional de Gestión

0/9,1!

el Riesgo de Desastres, y, el inforhe técnico emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares, es
PROCEDENTE, APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E.

250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PRov-nrc1A ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, con MEMORANDO 929-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 07 de julio del 2025,
1 Gerente General Regional dispuso a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría. Jurídica, proyectar

según opinión legal.
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RESPECTO A LA ENTRADA EÑ VIGENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
Y ÑO 32069* EL DECRETO SUPREMO UE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069

GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

2025-EF.
rsi

Que, es pertinente señalar que el día 22 de abril del presente año, entró enNigencia la Ley General
"cíeContrataciones Públicas LEY NO 32069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en

adelante Reglame1Jto de la Ley General de Contrataciones 'Públicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO 009-2025-EF.

SPECTO A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
Y NO 32069• Y EL DECRETO SUPREMO E APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069
Y GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

& 09-2025-EF.

Que, es pertinente señalar que el día 22 de abril del presente año, entró en vigencia la Ley General
de Contrataciones Públicas LEY NO 32069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley de Contrataciones Públicas (en

adelante Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERJIO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

056-2025-PCM.'

Que, que a través del DECRETO SUPREMO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia

en varios distritos de algunas provincias de los departarnentos de Amazonas: Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su utículo 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

Artículo 1.- Declaratoria dez Estado de Emergencia

Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de ulguhaS provincias de. los
departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tambes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el Anexo que form.a parte del presente decreto supremo, por impacto de
daños a consecuencia dê intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesa.rias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Av. La Marina N2QOO —Tumbes Página 3



CopiaFieldelOriginalGOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOkUClÓNEJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBu REGu TUMBES-GR

Tumbes, 1 8 'JUL2025
Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regiondes de Amazonas, Áncash, apurímac, Arequipa, Ayacucho, CUsco,

Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, 'Piura, Tacna, Tumbes U
Ucayali y los gobiernos locales comprendidoS, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa Ciôil (INDECO y la participación del Minis'terio de Salud, det Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación, det Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del
Ministerio de Defensa, det Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de la Muje;y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadas
involucradas; eiecutarán Zas medidas acciones de excepción, inmediatas necesarias, de
respuesta g rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo
de causalidad entre Zas intervenciones ez evento, g podrán ser modificadas de acuerdo
a Zas necesidades elementos de seguridad que se vayan presentando durante su
eiecución, sustentadas en tos estudios técnicos de Zas entidddes competentes (...)".

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
ha establecido que Gestando a Zo expuesto, y en concordancia con Zo establecido en et numeraZ 43.2
det artículo 43 det Reglamento de Za Leg NO 29664, que crea ez Sistema Nacional de Gestión det
Riesgo de DesastPes (SINAGERD), aprobado por ei Decreto Supremo NO 048-2011-PCM, en eipresente

caso se configura una emergencia de nivel 4".

Que, a través DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en
distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánucó, La Libertad, Pasco,

o 'ura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido
su artículo C) 1; 02, 10 siguiente:

Artículo 1.- Prórroga dez Estado de Emergencia

Prorrogar el Estado de Emergencia declarado mediante eI Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos deÁncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piuray Tumbes, que se encuentran detallados en eIAnexo queformaparte del presente decreto
supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de
treinta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, con la finalidad de continuar con la

ejecución»de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan (...)".

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y los
Gobiernos Locales compcndidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECO y la participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio
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del Interior, del Ministerio de Defensa, U demás in.stituciones públicas U privadas involucradas;
continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepciórt, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspol'ldan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de
causalidad entre Zas intervenciones ez evento, podrán ser moüficadas de acuerdo a Zas
necesidades g elementos de segurida.d que se vagan presentando durante su qiecución,
sustentadas en Zos estudios técnicos de Zas entidades competentes

BRE EL RE UERIMIENTO•INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

Que, ahora bien, de la revisión del expediente administrativo, se puede advertir que a través de la

SOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 0000137-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 16 de

abril del' 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de la IOARR
"REPARACIÓN DE COBERTURPÑ Y CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", con un valor

referencial ascendente a S/ 86,688.37 (OCHENTAY SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON
37/ 100 SOLES); y, un plazo de ejecución de vmrnrcnrco (25) Días CALENDARIO; asimismo, se
advierte qúe la citada IOARR, cuenta con el registro en Sistema de Información Nacional para la Respuesta
y Rehabilitación (SINPAD) NO 226234, posteriormente a ello, con. RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
NO 000165-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 30 de abril del 2025, se resolvió RECTIFICAR,
la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 000137-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 16 de
abril del 2025, en el siguiente extremo:

ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR, et Expediente Técnico de la IOARR de EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL DE DRENAJE; EÑ I.E. 250
NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES". con CUI NO 2687493, con un. valor referencial de S/ 86,688.37
(OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO COÑ 37/ 100 SOLES), con precios
vigentes at mes de abril dez 2025, ezcual incluye el costo directo, ga.stos generales 10%, utilidad

10%, 18% de IGV, con plazo de ejecución de VEINTICINCO (25) DÍAS CALENDARIO, bajo la

modalidad de contratación directa a)"

Que, con MEMORANDO No 1122-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha
21 de abril del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura (c) dispuso a1 Subgerente de Obras, la

elaboración de los Términos de Referencia a efectos de solicitar la contrataciórfpara la ejecución de la

IOARR denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250
NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, SEPARTAMENTO
TUMBES".

Que, a través del INFORME NO 712-2025/ GOBIERIVO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha
8' de abril del 2025, eI Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura ( e), los

.ürminos de referencia a teners& en cuenta en la etapa de la Contratación Directafen el marco de la

según 10 establecido en el artículo 100-Condiciones Generales del REGLAMENTO DE LA LEY
$1032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES rÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, para la

contratación directa de la Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación" y Reposición
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OARR), para la ejecución de la IOARR DENOMINADA "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL DE
DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PRov1Nc1A
ZARUMILLA, DEPARTAMENTOOTUMBES", los mismos que se anexan a1 citado informe, para que se
realicen los trámites consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediante MEMORANDO 1146-2025/GOBIER.ÑO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de,

fecha 23 de abril del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) remitió a las Jefa de la Oficina
xegional de Administración, el requerimiento de la contratación para la ejecución de la IOARR
REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES
ISTRITO DE AGUAS VERDES, PR0VINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN 301-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 24 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina deoLogística y Servicios Auxiliares
solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una opinión legal a fin de determinar si el

requefimiento para la contratación de la IOARR: "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL DE
DRENAJE; EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", se enmarca en la normativa del DECRETO SUPREMO NO 026-
2025-PCM, con ladinalidad de poder realizar las acciones administrativas que corresponda.

Que, mediante INFORME 334-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, fecha 28 de abril del
2025, el Jefe de fa Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a la consulta formulada por
la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, esta Oficina de Asesoría Jurídica advierte que ante un
acontecimiento catastrófico (intensas precipitaciones pluviales), cual ha generado la DECLARATORIA
DEL ESTADO DE EMERGENCIP&, a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM; la Ley General
de Contrataciones Pública y su Reglamento, han establecido requisitos, procedimientos y supuestos de un

de selección no competitivo; asimismo, tomafldo en consideración el requerimiento
rmulado por la Gerencia Regional de Infraestructura, el cual cuenta con el respectivo Registro SINPAD,

í? _l
•

Dependencia Encargada de lats Contrataciones, de conformidad. con„lc establecidó en el artículo 46,
meral 46. I, literal b) del Reglamento, a través de la estrategia de contratación, determina el sustento
ara la utilización de un rocedimiento de selección no com etitivo, respecto á la CONTRATACIÓN

'DE LA IOARR "REPARACIÓN DE COBERTURA CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.FA 250 NUEVO
AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PRov1Nc1A ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES".

RESPECTO A ios PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, aepartir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertioente señalar que el artículo 55,
numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respect•o a las
CQntrastaciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artícuto 55.- Contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la sujeción a los priñcipios que rigen las contrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuenlranfactdtadaspara contratar directamente; en los siguientes supuestos:
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b) Ante Za ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una situación•de emergencia

Que, asimismo el artícfflo 18, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069,
Ley General de Cothtrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglamento), respecto a las competencias del Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

Artículo 18. Titular de ta entidad

c) Aprobar la contratación mediante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
previstos en los literales c), y k) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no competitivo
por la causal de situación de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100. Condicionesgenerate*

La entidad contratante puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure

alguno de Zos supuestos del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a.

continuatión se indican:

b) Situación de emergencia: se cumplen las condiciones y e!procedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable 10 dispuesto en el artículo 102

11\iv1TAc1óÑ Y ACEPTACIÓN DEL PROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del INFORME NO 631-2025 /„GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de
-
i fecha 13 de mayo ael 2025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares, el cuadro de inteGacción de Mercado Rápido por Situación de emergencia, relacionado a la

IOARR denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250
NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO

04 TUMBES"; asimismo, adjuntó "Cuadro Compa?ativo de Indagación de Mercado».

Que, mediante la CARTA DE INVITACIóÑ 0470025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de

fecha 20 de mayo del 2025, la Jêfa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a invitar al

proveedor CONSTRUCTORA Y SERVC10s MÚLTIPLES R-R-LVE.I.R.L, identificado con RUC NO

20605069305, a participar en la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAÜSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA

DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL DE DRENAJE; EN
I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,

DEPARTAMENTO TUMBES", por la cuantía ascendente S/ 86,500.OO (OCHENTA "Y SEIS MIL
Q1hÑIENTOSCON 00/ 100 SOLES).
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Que,.a través de la CARTA 002-2025/CONSTRUCTORA Y SERVICIOS MÚLTiPLES RRLE.I.R.L,

rÉ pcionado por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día 27 de mayo del 2025, el representante
m'

¿e la empresa CONSTRUCTORAY SERVICIOS MÚLTIPLES RRL E.I.R.L, identificado con RUC NO

e. 605069305, aceptó la invitación respecto de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PRÓCEDIMIEÑTO
DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL
DE DRENAJE; EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" por la cuantía ascendente S/ 86,500.OO (OCHENTA Y SEIS
MIL QUINIENTos CON 00/ 100 SOLES).

Que, con INFORME NO 135-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-Pde fecha 29 de mayo del

25, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares colñunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
ministración, la aceptación de la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
corv1PETIT1vo POR LA CAUSAL DE slTüAc1óN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
ARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE "COBERTURA Y CANAL DE DRENAJE; EN

EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE, AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES"?

RESPECTO AL SUPUESTO QUE, coNsmrruyp UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, eI artículo 40, numeral 40. I, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la pretención o atención de situacioncs de emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

dí(.. 40.1. Los siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en definiciones de emergencia o desastre del Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, ba30 ese contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un, sistema interinstitucional, sinérgico,

descentralizado, transversal y partidipativo, con la finalidad dc identificar los riesgos asociados a peligros,
priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos rieSgos, recluhcir o minimizar sus efectos, así
como, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento
clb principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres,

Que, el articulo 14, numeral 14.1, 14.2, 14,3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

'f...) 14.1 Los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integranteS del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, evalúan, dirigen., organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, PrevenciÓn y Reducción det Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
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-.gat I..Respuesta Rehabilitación y Reconstrucción, en eleámbito de su competencza, en el marco de la

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. y Zos lineamientoS dez ente rector, en
concordancia con 10 esfgblecido por la. presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores regionales U los alcaldes son las máximas autoridades responsables de los

procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, dentro dé sus respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los principales ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales U gobiernos locales constituyen grupos de trabajo para Za Gestión del

Riesgo de Desastres, integradospor funcionarios de los niveles directivos superiqres y presididos por
la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales U gobiernos lo¿ales aseguran Za adecuada armonización de los procesos
de ordenamiento del territorio y su articulación con ta Política Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los responsables directos de incorporar los
procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, enreZ ámbito de su
competencia político administrativa, con eI apoyo de Zas demás entidades públicas y con ta

participación del sector privado. Los gobiernos regionales y gobiernos locales ponen especial•atención

en ezriesgo existente y, por tanto, en la gestión correctiva

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que' crea el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante DECRETO SUPREMO 048-2011-PCM, define a

a emergencia de la siguiente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre la vida, eZpatrimonio y el medio ambiente ocasionado.spor
ã ocurrencia de unfenómeno natural o inducidg por Za acción humana que altera el normal desenvolvimiento
de las actividades de ta zona afectada

Que, asimismo, eI artículo 43; numeral 43.2, literal b) del»Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

"(A.) b. Nivel 4. Intervención det Gobierno Nacional: Comprendé aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y sustentan. la Declaratoria de Estado de

Emergencia. En este caso, interviene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, a' través del INFORME 1\10 420-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha 29 de mayo del 2025, el Jefe de la Oficina de

Gestión del Riesgo de Desastres manifestó a la Gerencia Regional de Infraestructura 10 siguiente:
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..
) Por tales consideraciones, es de indicar que, el Estado Peruano, ante la ocurrencia det

ómeno de origen natural "lluvias intensas" desarrolla.das durante et primer trimestre dez

0 2025, en diferentes regiones del país al igual que en nuestra Región Tumbes, es que,

ediante Dscreto Supremo NO 026-2025-PCM, DECLARA EL ESTADODE EMERGENCIA EN
VARIOS DISTRITOSDEALGUNASPROVINCIASDELOSDDPARTAMDNTOSDDAMAZONAS,
ÁNCASH, APURÍMAC, AREQUIPA, AYACUCHO, CUSCO, HUANCAVELICA, HUÁNUCO, ICA,

JUNÍN, LÁ LIBERTAD, LIMA, MOQUEGUA, PASCO, PIURA, TACNA, TUMBES Y UCAYALI,
por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales;

ampliándose con Decreto Supremo N0056-2025-PCIVf ta PRORROGA EL ESTADO DE
EMERGENCIA EN VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENTOS DE ÁNCASH, CUSCO, HUÁNUCO, LA LIBERTAD, PASCO, PIURA Y
TUMBES, POR elMPACTODE DAÑOS A CONSECUENCIA INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES.

En ese contexto y en cumplimiento de Zo estipulado en ei. literal b) del numeÊgZ 5.3 de Za

parte V. DISPOSICIONES GENERALES de los LINEAMIENTOS PARA' LA EVALUACIÓN
DE DAÑOS y ANÁLISIS DE IECESIDADES aprobado con RESOLUCIÓNIWMSTERIAL
IV0324-2023-PC11ã, establece que los Gobiernos Regionales, en et marco de sus
competencias y funciones sonoresponsables de realizar las siguientes acciones:

Realizar el levantamiento de la información en el Formulario 2B Empadronamiento de

Medios de Vida - Gobie?-nos Regionales y en ezFormulario Evqluación 'de Daños U

Análisis de Necesidades, (Anexos 04 y 05); y proceder a su registro en el SINPAD, a
través de los Centros de Operación de Emergencia Regional (CODR).

Registrar en et SINPAD, los daños y análisis de necesidades, en caso que el/ los
gobierno/ s local/ es no cuenten con capacidad técnica U tecnológica

Por tales consideraciones, el Centros de Operación de Emergencia Regional (CODR),
PROCEDIÓ AL REGISTRO DE DAÑOS EN EL SINPAD, de za evaluación de Daños
previamente realizada por la DRET, y debidamente validada, tal ecomo se comunicó

mediante INFORME N0036-2025/GOB.REG. TUMBES-PR-OFRDGERD-TEAV de fecha 27 de
marzo de 2025 y OFICIO N0058-2025/GRT-GR-OFREGDRD-JO de fecha 28 de marzo de
2025.

CONCLUSIÓN»

Por 10 antes expuesto, egte despacho pone en conocimiento que, las situaciones de las

instituciones educativas que han sido evaluadas en sus afectaciones
•

o impacto de
daños a consecuencia de intensas preçipitaciones pluviates deSarroltadas durante
el primer trimestre del año 2025, cuyo reporte ha sido actualizado en el Sistenta de
Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación — SINPAD; por 10 que dichas
afectaciones se enmarcan en ta definición de emergencia del Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (SINAGERD) de la Ley NO 29664, LeÜ del Sistema Nacional de
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stión del Riesgo de Desastres (SINAGDRD), modificado con Decreto Legislativo N 01587 y

Reglamento aprobado por Decreto Suprerno NO 048-2011-PCM y modificado con
¿-?JÉCRDTOSUPREMO N0060-2024-PCM, y de tos LINEAMIENTOS PARA LA EVALÜACIÓN
'DE DAÑOS YANÁLISXS DE NECESIDADES aprobado colt RESOLUCIÓNMIÑI,STERTAL
N0324-2023-PCIV1

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO AL REQUERIMIENTO

Que, el artículo 46, numeral 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del urequerimiento,

de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY 1810 32069; establece 10 siguiente:

4&.1. EI requerimiento da inicio at proceso de contratación, y es realizado por Za entidad
contratante en el marco de la PMBSO y a las etapas deformulación y programación presupuestarias
correspondientes, considerando el principio de valor por dinero. EI área usuaria. o área técnica
estratégica, según corresponda, determ.ina el requerimiento en coordinación con Za dependencia
encargada de las contrataciones, en el cual se identifican la finalidad pública y los objetivos de la

contratación.

46.2 Las entidades contratantes gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de vida de
los bienes, Servicios y obras, Zos cuales se orientan aprevenir o atender una ñecesidad, o a afrontar
un problema, releva.nte para

el ct11npZimiento de los fines públicos.

46.3. DI requerimientopermite el acceso de los proveedores al proceso de cpntratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizar la. competencia o direccionar eZproceso 'de contratación a un determinado
proveedor.

46.4. EI requerimiento se formula. de m.anera clara y objetiva, y debe expresar ezbien, servicio u obra

a contratar,preferentemente, enfunción a su desempeño Üfuncionalidad.EI requerimiento de bienes
seplasma en especificaciones técnicas; el de servicios; en ténninos de referencia; y el de obras, en el

expediente técnico de obra o en los objetivos funcionales, según el sistema dér entrega utilizado. En
lós documentos integrantes del expediente de contratación» según corresponda, se aplica

expresamente el principio de valor por dinero. Con respecto a los óontratôs estandarizados de
ingeniería U construcción de uso internacional, e! requerimiento puede pZas1narse en aquellos
documentosque precisen su alcance (.,.)".

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de 'la Ley NO 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
establece 10 siguiente:

EI área usuaria es responsable, entre otras que establezca la Ley y eI Reglamento, de Zas

siguientes funciones:
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a) Formular adecuadamentesu requerimiento de bienes, servicios obras, en coordinación
con ta DEC, et cual debe estar previsto eñ et CMN

Que, con INF0RME NO 1103-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha 05 de
junio del 2025, el Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura; los términos de
réferencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se proceda a la etapa de regularización
de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DB EMERGENCIA en el marco la emergencia según 10 establecido em el

ARTÍCULO 1000 del REGLAMENTO DE LA LEY N032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓN' DE COBERTURA Y CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250 NUEVO
AGUAS VERDES DISTRITO DE' AGUAS VERDES, PROVINCIA. ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES"; asimismo manifestó expresamente, 10 siguiente:

POR LO TANTO, en atención a ta necesidad advertida y en virtud al estado de emergencia declarado
con ei DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM, esta Sede Regionalfacultadapor 10 establecido en
ei ARTÍCULO 1000' - CONDICIONES GENERALES del RñGLAMDNTODE LA LEY N032069, LEY
GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS aprobado con D.s. N0009-2025-EF, deberá proceder a
ela Contratación Directa, bajo la condición de "Situación de emergencia: se cumplen Zas
condiciones et procedimiento establecido en ez Artículo 289. Contrataciones para ta

atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo", basándose
en la ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una situación de emergencia.

POR LO TANTO, el planteamiento de Za Inversión. cie Qptimización, 'Ampliación Marginal,
Rehabilitación y Reposición (ICARR), para la ejecución de la Obra: "REPARACIÓNDE COBERTURA
Y CANAL DE DRENAJE; EN ELVA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARÜMXLLA, DEPARTAMENTO TUMBES": alcanzadô con INFORME N0398-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGD-SGde fecha 16 de Abril de 2025, cobertura 10 necesario para
atender la situación en la nvsTrruc1óN EDUCATIVA Ñ0250 NUEVO AGUAS VERDES; todo ello,

en virtud de 10 solicitado por la Dirección Regional de Educación mediante OFICIO N0435-2025-
GRT-DRDT-DGP-D;por zoque dicho expediente técnico ha sido probado con RESOLUCION
GERENCIAL REGIONAL N0137-2025/GOB.REG. TUMBES-GRI-GR derecha 16 de abrit de 2025

modificatoria con RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL API 65-Y su
2025/GOB.REG.TüMBES-GRT-GR de fecha 30 de abrit de 2025.

Que, a través del MEMORANDO No 1931-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 06 de
junio del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura remitió a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, el requerimiento para la regularización de la CONTRATACIÓÑ MEDIANTE UN

DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
F'ÃERGENCIA PARA LA EJECÜCIÓÑ DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE

POBERTURA Y CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250 NÜEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE
ê•/$AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".
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SPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIONO 0000002172, de fecha
. de abril del 2025, se estableció la disponibilidad presupuestal por' eImonto de S/ (OCHENTA

X SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO COÑ 37/ 100 SOLES) correspondiente a la

CONTRATACIÓN MEDIANTE >ROCEDIMIENTO DE SELECCION NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE slTüAc1óÑ DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA CAÑAL DE DRENAJE; EL(LA) I.E. 250 NUEVO
AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", siendo la fuente financiamiento 1. Recursos Ordinarios.

FORME TÉCNICO EMITID0 POR LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
FICINA DE LOGÍSTICA Y SERVIÓIOS AUXILIARES); Y, EL INFORME LEGAL POR PARTE DEL JEFE

E LA OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA,

Que, el artículo 25, literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada de tas contrataciones:ees Za unidad de organización responsable de

proveer U atender tos requerimientos de bienes, servicios y obras, incluida Za preparación de la

estrategia de contratación, conducción U realización de Zos procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimiento hasta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los

casos que 10 ameriten, dadas sus funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de Contratación

establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategia de contratación

46.1. La estrategia de contratación, es un proceso mediante el cual la DEC, con base en el

requerimiento, analiza y evalúa de manera integral las variables que influyen en el proceso de

contratación, en aplicación del principio de valor por dinero, considerando la información obtenida en
la interacción con el merca.do y aquella proporcionada por el área usuaria. Dn la estrategia de

contratación se analizan, evalúan y determinan las siguientes variables, según corresponda:

b) EZ sustento para Za utilización de un procedimiento de seZecciÓn no competitivo, de
corresponder

Que, es pertinente señalar que la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, como representante de

« la Dependencia Encargada de las Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO NO 0050-
Q025/ GOB.REG.TUMBES -&GR-ORA-OLSA-P de fecha 25 Çle junio del 2025, en el cual ha manifestado 10

siguiente:
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DI Estado Peruano a través depl ejecutivo ha dictado medidas de prevención ante la presencia de

intensas precipitaciones pluviales, por 10 que ha declarado EZ Estado de Emergencia en diferentes
departamentos, provinczas y distritos del país incluyend9 Tumbes, permitiendo con ello las acciones de
atención inmediatas para la atención U prevención de riesgos, que mitiguen las consecuencias propias
de la naturaleza.

I Estado de emergencia previsto en la Constitución Política del Perú Ü la Situación de Emergencia,
revista en la Ley General de ContrataciQn.es Públicas, ambas, son figuras que pueden eventualmente

estar relacionadas en atención a las situaciones o hechos que las generan; sin ¿mbargo, tienen un
alcance y objetivos distintos, pues mientras la declaración del Estado de Emergencia es una decisión
del Estado de carácter general en busca salvaguardar la uida de la Nación, la declaración de la

situación de emergencia es una decisión de una Entidad de carácter particular Que intenta proteger la

continuidad de sus operaciones y/o servicios, la Situación de Emergencia es de carácter administrativo,
es gna situación de hecho; es una decisión propia de carácterparticular que asüfne Za Entidad pública
donde intenta proteger Za continuidad de sus operaciones, por 10 que no requiere necesariamente la

declaratoria dez Estado de Emergencia del Ejecutivo, ni exime a Zas entidades de realizar el examen
correspondiente afin de determinar, bajo criterios técnicos, qué contrataciones (objeto, cantidad, plazo,

entre otros aspectos) pueden realizar, basta que Zos hechos se enmarquen en las causales establecidas
en. el Art 550 de la Ley General de ContratacionesPúblicas, para cavese encuentre habilitada a realizar

las accicmes para atender o prevenir acontecimientosproducidos o a producirse por la naturaleza.

Precisándose que; nuestro Dqpartamento se encuentra, en ESTADO DE EMERGÉNCIA por peligro

inminente ante las intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario
para la ejecución de medidas. y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y
rehabilitación que correspondan; por 10 que correspondería la DECLARACIÓN DE SITUACION DE
EMERGENCIA para contratar

i

de manera inmediata la atención de 10 requerido, ya que es una
necesidad latente la qae implica una actuación rápidcz Razón por la que, el objeto del requerimiento
tramitado pov la Gerencia RegiônaZ de Infraestructura, fiene por finalidad continuar con Za ejecución de
medidas de acciones de excepción inmediatas g necesarias de reducción de muy alto riesgo
existente, así como respuesta y rehabilitación que corresponda y las medidas tomadas para mitigar;
prevenir mediante, la CONTRATACIÓN DD LA IOARR 'DE EMERGENCIA "REPARACIÓN DE
COBERTURA Y CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) r.E. 250 NUEVO AGUÁS VERDES DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBEs",• s: concluye que la

afectaciónpresente en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA N0250 por afectación de ta infraestructura — cerco
perimétrico, falta de limpiezq y fumigación, todo ello producto de las precipitacionespluviales que genera
la necesidad de solucionar de manera inmediata la problemáticapresente en la Institución Educativa,
mediante la contratación directa de los trabajos estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos
del evento próximo a producirse, como para atender Zos requerilnientos generados como consecuencia
directa del evento producido y evidenciado por Dirección de Gestión Pedagóõica — DRET mediante
INFORME N0054-2025/GR TUMBES-DRET-DGP-VMA.
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EÑ CONSECUENCIA Corres Óndería realizar eI Procedimiento de SeZecciÓn No Com etitivo, por
la causal "Ante Za Ocurrencia de una Situación de Emergencia", (que son aquellos de carácter
extraordinario ocasionados porida naturaleza o por la acción u omisión del obrat humano que generan
daños afectando a una detérminada comunidad) en atención al literal b) del, nuquerat 55.1 del Art. 550

de la Ley 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" y concordante con el literal b) del et Art. 1000

del Reglamento de la ley 35069.

Siendo un Procedim.iento de Selección No Competitivo, en vía 'de regulañzación. Se procede con los actos

de regulqrización de Za contratación directa encontrándose dentro•del plazo que establece el Art. 2890

del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

Es necésario que, para la emisfón de la elaboración de la resolución de aprobación de la contratación

Directa, se requiere contar con el informe legal) como informe previo que contenga la justificación
norrnativa y procedencia de Za Contratación Directa.

Dn cuanto al cómputo del plazo otorgado por norma para regularizar un requerimiento de contratación

mediante el nrocedimiento ÑO COMPETITIVO, se debe analizar el artículo 2890. del Reglamento de Za

Ley N032069, ley Generat de Cpntrataciones Públicas, et mismo que establece '(Contrataciones para la

atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo":

En ei requerimiento regularizado emitido mediante ei MEMORANDO N01931-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR defecfia16 de mayo del 2025 INFORME NOI 103-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, se adjunta ei ACTA DE INICIO DE EJECUCION en Za que determina

que ezplazo de inicio 05 de junio del 2025, debiendo a este contabilizar el plazo establecido en el

numeral 289.3.

Aunado a ello, es necesat¿o apotar 10 determinado en la OPINION NOI 04-2020/DTN, emitida por el

Orõanismo Supervisor de las Contrataciones del Estado — OSCE, en la que preçisa "En ezcontexto de

una contratación directa por situación de entergencia, el vencüniento del piazo para la regularización de
los actos que en el caso que corresponda la aprobación es una causal' suficiente para no cumplir
con dicha regularización. Ahora bien, en atención a 10 establecido en et artículo 9 de la Ley, la Entidad
deberá adoptar Zas acciones que correspondan para Za determinación de las responsabilidades que
correspoodan*'.

RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que ezpresente Informe Técnico y antecedentes sean derivados a la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica para que analice y de corresponderemita el respectivo informe legal, con el objetivo

de solicitar aJ TITULAR DE LA DNTIDAD, la APROBACION DEL PROCEDIMIENTODE SELECCIÓN NO
cowfPETITrvo para za CONTRATACIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA "REPARACIÓN DE
COBERTURA Y CANAÃ, DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", por za cuantía de S/
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86,500.OO (Ochenta Seis Mii Quinientos con 00/1.00 Soles), en ei marco del DECRETO SUPREMO
N0026-2025-PCM prowogado por ei DECRETO SUPREMO IVO 056-2025-PCM; asimismo, teniendo en

c:) t. cuenta que nos encontftzmosdentro del supuesto de Procedimiento de SeZección No Competitivo 1

20

por la causaP de situación de emergencia en el supuesto de. «Ante Za Ocurrencia de una Situación
de Emergencia".

Que, a través del INFORME 659-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de julio del

5, el Jefe de la Oficina Regional Ide Asesoría Jurídica opinó ló siguiente:

PRIMERO. — Que, en virtud al requerirniento fonnulado por el área usuaria, la disponibilidad
presupuestal establecidapor (a Gerencia Regional de Planeamiento,Presupuesto Acondicionamiento
Territorial, el informe técnicoemitido por la Oficina Regional de Gestión et Riesgo de Desastres, y, el

informetécnico emitido por la Oficinade Logística U Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACrÓN MEDIANTE. UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA EJECUCIÓN DE LA rOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓNPE COBERTURA r CANAL DE DRENAJE; EN ELVA) I.E. 250 NUEVO
AGUAS VERDES Drsrrguero DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", realizada por la Dependencia Encargada de las Canfrataciones (Oficina de Logística U
Servictos Auxiliares), bajo la de "OCURRENCIA DE ÜNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" ae
confonnidad con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55,1, literal b) ae la Ley General de

Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, *literal b), del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo IVO 0009-2025-DF, por la cuantía de S/
86,500.OO (OCHENTA Y sprs Qü1MENTos CON 00/100 SOLES), ez cual cuenta con la

CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002172, siendo la fuente de

financiamiento 1 Recursos Ordinarios, adjudicado azproveedor CONSTRUCTORA Y SERVICIOS
MÚLTIPLES RRL E.}.R.E, identificado con RUC NO 20605069305,

SEGUNDO. RECOMIÉNDq, SE REMITA copia fedateada de todos los actuados a la Secretaña
Técnica de Procedimlentos Administrativos Disciplinarios, cqn Ict finalidad que inicien las acciones
administrativas disciplinarias en contra de los funcionarios, ex funeionarios, . servidores o ex
Servidores públicos que resulten responsables, debido al incúmplimiento de los plazos pára la

regularización de la documentación referida a las actuaciones preparatorias, de conformidad a 10

establecido en el artículo 289 Idel Reglamento d.e la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
mediante Decreto Supremo 009-2025-EF) comespondiente a zaCONTRATACIÓN DIRECTA PARA
LA EJECUCIÓN DEL *ÊRVICIO DENOMINADO "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CANAL DE
DRENAJE; EN EL(LA)' r.E., 250 NUEVO AGUAS VERbES DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DbPARTAIVIENTO TUMBES".

TERCERO. - RECOMIENDO, se disponga a ta Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, et

cumplimiento de tos parámetros nonnativos establecidos en Za LEV GENERAL DE
CONTRATACIONES púBL1dgs-LEY 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL

• I Previsto en el literal b) del artículo:55.1 cle la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas,
aprobado mediante Decreto Sti.premo N0009-2025-EFy modificatorias
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REGLAMENTO DE LA NO 32069, LEY GENERAL CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO 009-2025-EF.

CUARTO. — RECOMIENDO, se DISPONGA a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares (Órgano

Encargado de tas Contrataciones), proceda a realizar Za publicación de la resolución respectiva en ez
Sistemu Electrónico de Cotiltrataciones del Estado — SEAÔD, con sus . respectivos informes
sustentatorios, dentro del playo legal, y Za realización de tas demás actuaciones correspondientes al

procedimiento de CONTRAhACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO.

CUARTO. — RECOMIENDO, se autorice la proyección del acto resolutivo.

QUINTO. EI presente InfonveLegal se emite, en cumplirniento a los principios de legalidad y de

buena fe Procedimental,' estáblecidos en ez Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de
ProcedimientoAdministrativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS

Que, en ese orden de ideas, en virtud a1 requerimiento formulado por el área usuaria, la

disponibilidad presupuestal establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

.Acondicionarniento Territorial, el informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo de

Desastres, el informe técnico emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares; y, el informe legal
de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, es PROCEDENTE, ÀPROBAR, en vía dé REGULARIZACIÓN,
LA CONTRATACIÓN MEDIANTE N PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA
EJECUCIÓN DE LA IOARR DPOEMERGENCIAdenominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CANAL
DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMEN\ro

I

TUMBES", realizada por la Dependencia Encargada de .las

Contrataciones (Oficina de Loqística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA
SITUACIÓN DE EMERGENCIA", cld conformidad con 10 establecido en eI artículo 55, numeral 55.1, literal

de la Ley General de Contrataciones ftftblicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento

flela Ley Geueral de Contrataciones Públicas, aprobado mediante DeCreto Supremo NO 009-2025-EF, por
*'la cuantía de S/ 86,500.OO (OCHENTAY SEIS QUINIENTOS CON 00/ 100 SOLES), el cual cuenta
con la CERTIFICACIÓN DE) CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002172,

•

siendo la fuente de

financiamiefito 1 Recursos Ordinarios, adjudicado a1 proveedor ÇONSTRUCTORA Y SERVICIOS
MÚLTIPLES RRL E.I.R.L, identificado con RUC NO 20605069305.

RESPECTO A LA PRESUNTA RbSPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS Y/_o SERVIDORES
PÚBLICOS EN RELACIÓ A LA DEMORA LA REGULARIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
RELACIONADA A LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS,

Que, tomando en consideración 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento, eI

artículo 289, numeral 289.1, 289.2; y 289.4 del mismo Reglamento, en relaciólbla las Contrataciones para
la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.
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"(...) 289.10 Mediante el tproõedirniento de seleccióneno competitivo establecido en el literat b) dez

numeral 55.1 del artícutq 55 de la Ley, Za entidad contratante obtiene tos bienes servicios

obras estrictamente necesarios ara revenir Za inminencia de Za ocurrencia o atender Zas

consecuencias de Za ocurrencia de Za si'tuación de emergencia.

289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de

emergencia son materia de regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Para el caso de bienes:

i) En el caso de única entrega; Desde efectuada la entrega.

ii) En ezcaso de varias entregas: Desde efectuada la primera entrega.

iii) En 81 caso de llave en mano: Desde la instalación y puesta en'funcionamiento.

b) Parra el caso de serviczos: Desde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de Za obra.

289.4. La entidad coetratant¿regulariza y publica en Za Pladicop la siguiente documentación:

a) EI infonne o los infortñes quecontienen et sustento técnico legal de la contratación directa. En el

informe técnico emitido por ZatDEC precisa las acciones, indagaciones y criterios que tomó la entidad
contratante para selecciónar al proveedor y atender la emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo que la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisito* que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según correspoilda.

289.5. Para la regularización de la garcintía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corresponde al 10% del monto del contrato original o al monto de las
prestaciones del contraio qt¿fraún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,
segúl% corresponda. IVO corresponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de recepción de la prestación a cargo del contratista para la contratación
de bienes, servicios en generk1Z U consultorías en general, o en ezsupuesto que se haya producido el

conséntimiento de la liquidación final para la ejecución y consultoría de obras (...)".
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DE

Que, es pertinente señalar que el artículo 289, numeral 289.3 del Reglamento de la Ley General de

ÉntratacionesPúblicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, Contrataciones para la

procedimiento de selección no competitivo, estableceá&ención de' emergencias
Cipresamente 10 siguiente:

En Zos casos en que, por lá magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante tenga
que llevar a cabo más de I diez contrataciones directas dentro de un mismo mes, ez plazo de
regularización es de treinta Hías hábiZes U en caso sean más de veinte contrataciones directas
et tazo de re u Zarizacion eede cuarenta días hábiZes (...)".

Que, asimismo, a través del INFORME Tñcruco 050-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
OLSA-P, de fecha 25 de jun?o del la Jefa de la Oficina de'.Logística y ServicioS Auxiliares manifestó
10 siguiente:

o Numeral 289,2. Las cqntrqtaciones sujetas a procedimiento de selección no competitivopor causal
de emergencia sonm@eriaideregularización, como máximo, dentro delplazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 Siguiente:

a) Para el caso de bienes:,
En el caso de única. entrega: Desde efectuada la entrega.

En ezcaso de varias entregas: Desde efectuada la primera entrega.

En el caso de llave en rpano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.
b) Para el caso de sqviciôs: Desde ezinicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecucibnde obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

NumeÑ11 289.3. En los Icasqs en que, por la magnitud de una misma emergencia, una entidad
contratante tenga que llevar cabo más de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes, el

plazo.de regularización esde reinta días hábiles y en caso sean más de veinte contrátaciones directas
el plazo de regularizaciólll es e cuarenta días hábiles.

Dn atención al numeral 089.13 del artículo 2890 del Reglamento de la Ley N032069, ley General de
Contrataciones Públicas, estq dependencia da a conocer•que durante el mes de abril se realizaron
veintisiete (27) invita&ones, dé las cuales dos (02) invitaciones para contratacionesdirectas realizadas
en el marceode la Ley V veinticinco (25) invitaciones realizadas para Procedimiento De
Selección No Competikvo Ien el marco de Za Ley Ñ032069, siendo una de ellas ta CARTA DE
INVITACION de fecha 20 de Mayo del 2025,
dirigida a CONSTRUCTORA; SERVICIOS MÚLTIPLES RRL EIRL RUC 1'10206050693052 para
la CONTRATACIÓN DEPA OARR DV EMERGENCIA "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL
DE DRENAJE; EN ELVA) 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, D?PARTAMENTOTUMBES" la misma que se efectuará bajo los alcances
establecidos en el litera b) del artículo 550 de la Ley N 032069, Ley General de ContratacionesPúblicas
y el literal b) del artículo 1090de su Reglamento, artículo ¿nque precisa que las Entidades pueden
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e. contratar directamente con un determinado proveedor, solb cuando se configure alguno de los
supuestos del numeral 95.1,; entre otros, ante una situaêión de emergencia de conformidad con la

citada.

Que, es pertinente señal que de la revisión del expediente administrativo, obra el Acta de Inicio
del Plazo de Ejecución para la ejecubión de la IOARR de Emergencia "REPARACIÓN DE COBERTURA Y
CANAL DE DRENAJE; EÑ A) 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DE RÚEIVIEÑTOTUMBES", donde se advierte que la citada IOARR inició el

día 02 dEjunio del 2025, por 10 tanto el plazo de 20 días hábiles para la regularización de la documentación
relacionadas a las actuaciones breparatorias cuZminó ez día 27 de itznio dez 2025.

Que, el numeral 8, inciso 8.1, de la DIRECTIVA NO 02-2015-SERVIR/GPGSC RÉGIMEN
DISCIPLINARIO Y PROCEDIM ENT0 SANCIONADOR DE LA LEY NO 30057, LEY DEL SERVICIO crv1L,
respecto a la Secretaría Técnica, establece 10 siguiente:

) La Secretaría Técniba apoya el desarrollo del procedimiento disciplinario. Está a cargo de un
Secretario Técnico que es desibna,do por ta máxima autoridad administrativa de la eñtidad, en adición
a las funciones que viene ejerdiendo en la entidad o específicamentepara dicho propósito. EI Secretario
Técnico puede ser un se vidor civil que no forme parte de la ORI-I, sin embargo, en el ejercicio de sus
funciones reporta a esta.

Tiene por funciones ese cialqs precalificar y documegtar todas Zas etapas del PAD, asistiendo a las

autoridadeg instructoras y sancionadoras del mismo.

ontar con.servidores civiles que colaboren con el Secretario Técnico en
el cumplimiento de sus nciones. Por ei principio de flexibilidad, Za entidad define su composición en
razón a Zas dimensiones]de entidad. carga procesal, complejidad de los procedimientos, cantidad
de órganos desconcentr dos, lentre otros criterios,

Si el Secretario Técnico ese denunciado o procesado se encontrara. incluido en alguna de las

causales de a.bstención del artículo88 de la LPAG, la autoridad que 10 designó debe designar a un
Secretario Técnico Suplehte pgra el correspondienteprocedimiento. Para estos efectos, se aplican los
qrtículos pertinentes de LPOG

Que, en tal sentido a1 advertirse presuntas irregularidades administrativas en relación a1

incumplimiento del plazo para, la r gularización. de la documentación referida a los actos preparatorios,
asimismo a fin de cautelar los inter ses del estado (Gobierno Regional de Tumbes), ES PROCEDENTE, SE
REMITA copia fedateada de todos I s actuad.os a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos
Disciplinarios, con la finalidad qué inicien las acciones administrativas disciplinarias en contra de los

ex funcionarios, servclores o ex Servidores públicos que resulten responsables, debido al

',úlcumplimiento de los plazosi pará la regularización de. la documentación referida a' las actuaciones
"

-'Preparatorias,de conformidad a Id establecido en el artículo 289 delReglamento de la Ley General de
'

Públicas, aprqbadq mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, correspondiente a la

.é}//CONTRATACIÓNDIRECTA PARAILA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "REPARACIÓN DE
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RESOLÚGIÓNEJECUTIVA REGIONAL
NO -2025/GOBu REGE TUMBES-GR

JUL02025Tumbesp

COBERTURA, Y CANAL DE D IAJE•, EN EL(LA) I.E. 250 NUEVO AGUAS VERDES DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIA ARPMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

erente General Regional, a través' del MEMORANDO 929-Que, finalmente, el

2025/GOBaREG.TUMBES-GR- G , de fecha 07 de julio del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, proyectar res lución, según opinión legal, • precisando además: (...) "Que la Gerencia
General Regional cumple con el trcmite adrninistrativo en el marco de (as competencias y evaluaciones
realizadas por los órganos 21,el línea o unidades internas cgienes intervienen con los informes técnicos y
legales que emiten, y asumen u responsabilidad por ta actuación que deben cumplir en estricto orden al

marco de la normatividad lega vigfinte. Por 10 tanto, en esas condiciones ta Gerencia General Regional y
Gobemación Regional proc@cle án 'a suscribir eI acto resolutivo de aprobación de regularización, de

contratación directa, dejándose exp lesaconstancia de 10 advertido de manera precedente (...)".

Que, estando a 10 actuadlo;yl contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General
espría Jurídica, Gerencia Regional cle Planeamiento, Presupuesto; yRegional, Oficina Regional de

Acondicionamiento Territorial; y, la Sécretaria General Regional, del.Gobiemo Regional de Tumbes; y, en uso
de las facultades otorgadas con erid s por la LEY 27785 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
27867 LEY ORGÁNICA DE G Bl RNOS REGIONALES, sus normas modificatorias, y en cumplimiento
de las funciones establecidas en 1 RóGLAIVIE1\1TODE ORGANIZACIÓN FUNCIONES, aprobada mediante
ORDENANZA REGIONAL NO OO -2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

IA-PROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓNARTÍCULO PRIMERO.
MEDIANTE üÑ PROCEDIMIE TOI DE SELECCIÓN IVO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA del omihada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL DE DRENAJE; EN

15EL(LA) I.E. 050 NUEVO AGUésVERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", realibada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de
Logística y Servicios Auxili bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA", de conformidad cpn10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley
General de Contrataciones Pú licqs, Ley 32069; y, eI artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Púb icas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía 0

de S/ 86,500.OO (OCHENTA Y S IS MIL QUINIENTos CON 00/ 100 SOLES), •el cual cuenta con la

CERTIFICACIÓN DE cRÉRIT PNESUPUESTARIO NO 0000002172, siendo la fuente de financiamiento
1 Recursos Ordinarios, adju icadlo a1 proveedor CONSTRUCTORA Y SERVICIOS MÚLTIPLES RRL
E.I.R.L, identificado con RUC NO 0605069305, de conformidad a los fundamentos establecidos• en la

parte considerativa de la presehte r solución?

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER, SE REMITA copia fedateada de todos los actuados a la

, srttSecretaría Técnica de Procedi nieritosAdministrativos Di.scipl.inarios, con la finalidad que inicien las

acciones administrativas disciplin ias en contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex
:gervidores públicos que resililte responsables, debido a1 incumplimiento de los plazos para la

, de la documelffaci'n referida a las actuaciones preparatorias, conformidad a 10

"estableéido en el artículo 289 del eglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
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RESOL dióNEJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GRNO

mediante Decreto Supremo NO

EJECUCIÓN DEL SERVICIO D
EN EL(LA) I.E. 250 NUEVO AG
DEPARTAMENTO TUMBES".

ARTÍCULO TERCERO.

Tumbes, JUL2025
09- 025-EF, correspondiente a la CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA
N MINADO "REPARACIÓN DE COBERTURA Y CAÑAL DE DRENAJE;
AS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,

DI PONER, a la Oficina de Logística "y Servicios 'Auxiliares, proceda a
ealizar la publicación de la pr sen e resolución en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES

SEACE, con sus respectivos informes sustentatorios, y dernáô actuacionesEL ESTADO
correspondientes a1 procedimie to e contratación directa.

GENE*
ARTÍCULO CUARTO. ISP NER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el cumplimiento

de los parámetros normativos stab ecidos en la LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS-LEY
NO 32069; Y, EL DECRETO S P MO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY No 32069, LEY
GENERAL DE CONTRATACIO ES PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-
2025-EF.

ARTÍCULO QUINTO. - NO IFICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Secretaría G ner Regional, Oficina Regional•deAsesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administración, Oficina de Logí ticalyServicios Auxiliares, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia
Regional de Planeamient6, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y, demás instancias
administrativas del pliego del Gobie no Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGIS REY, COMUNIQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIER

Ing. Segis

GIONAL UMBES

C ces Ordinola
GOB NADO EGIONAL
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